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losa causa, comenzada desde el 1 Q de junio de 1811, en estado de 
sentencia, para que recaiga la que sea correspondiente puede V. 
S. si es de su agrado, mandar se yea en Consejo de Guerra per
mante, agregándose en el acto de él, como ya lo expone el Juez 
Fiscal, su conclm,ión y respectiva defen!.'a. San Luis Potosí y no
viembre 17 de 1815.-Lic. Antonio Fronlaura y Scsma.- (Rúbri-

ca). 

San Luis Potosí, noviembre 21 de 1815. De conformidad con 
el anterior dictamen y al efecto, cítese para el Consejo de Guerra 
el día de mañana, y pase al Fiscal del Consejo.-Jlf. de Torres. 

- (Rí1brica) . 

XCIX. Def ensa de Fr. Gregorio, formulada por el Teniente 
D. José María Dávalo•. 

Don José María Dávalos, Teniente de la 111- Compañía de Au
xiliares de esta Guarnición, como defensor del R. P. Fr. Grega
rio de la Concepción, Religioso carmelita de esta com·entualidad, 
en la causa que se le ha formado por presunto de infidencia, res
pondiendo al traslado que de dicha causa se medió, bajo las pro
testas útiles y convenientes, abrogando á su favor todo lo que 
sea legal y en su beneficio, como mejor en derecho proceda, á 
VV. SS. digo: que su justificación se ha de servir absolverá mi 
Parte de tales indicios, declarándolo por libre de toda pena, pues 
ya es demasiada la que ha sufrido con el tiempo de más de cua
tro años de prisión muy estrecha en que se ha yisto, siendo ésta 
bastante para compurgar cualesquiera indicios. Y para ello paso 
á exponer á VV. SS. los méritos y circunstancias que de sí arro
ja el proceso en lo general, fayorable y siguiente. 

No consta probado que dicho P. Fr. Gregario concurriera á 
juntas y conciliábulos que prepararon en esta ciudad la inespera
da revolución que se yerificó la madrugada del día 11 de noyiem
bre de 1810; y aunque se le imputa que, á pretexto de una con
fesión á que fué llamado á este hospital de San Juan de Dios, 
poco antes de que se experimentara dicha rebelión, tuvo confe
rencia secreta con el lego Herrera, ésta es una inferencia que de
be quedar destruída con que no se diga qué fué lo que trataron 
ni haberlos visto hablar vocalmente cu el tiempo preciso que pue
de tardar la confesión de un enfermo, que nuuca es tan puntual 
n i escrupulosa como la del que está en su entera sanidad; ni me
nos puede decirse que las ocasiones que visitaba al lego Herrera, 
Lanzagorta y demás presos que estuvieron en su convento del 
Carmen , fueran intrigantes para la revolución, porque estando 
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éstos arrestados y sin contuni·c . , 
d

. d. . ac10n con per ~o ian me itar 111 preparar medi - sonas seculares, no 
t ianamente se debe considerar qu°s p~~a rl lance; y si bien cris
go ?e procurador que tenía de es~em1 e _enso, por ~1edio del car
cantat1,·~mente con alimentos t coll\:e~~o, quena socorrerlos 
por medio de su ministerio esiir~;~~:e~x1J_1os, Y aun consolarlos 
por sospechas del delito de alt t . . . te, pues aunque presos 
dos por tales v siempre era a ra1cd1on, aun no estaban declara 

- • 11 acree ores d . . · 
precepto grande del Evangelio e ~stos all\"los por el 
ame a sus enemigos y que bcn~fi q_ue, randa a todo católico que 
esto debe ser así respecto á los e1~1e ~ os qu:.! le aborrecen. y si 
be presumir más piadosament em~gos, por mayor razón se de
estimado por malo en ei mi ·moe e,n _arnr de aquél que no se ha 
por ser consejo también del:,. gedne1Eo de mal que se le imputa 

q
u 1 sagra o vang· ¡- • ' e una so a vez ha sido mal .· . e 10, que dice que el 

mo gén~ro de mal; Y tomand~• e:1t~mpre se. presume tal en el mis
habe:, sido mi Parte en aquel ti~m expres1on en el sentido de no 
rrecc1on, se ha de considera po malo, eu cuanto á la insu-

. • · r que no lo ftté · 
por su mstituto quiso co11tr1·b , , smo un sujeto que 
lar ¡· · , uir con tales co . · , Y a J viar a sus prójimos arr t d ncu1 renc1as a conso-

En . d 
1 

es a os. 
. segun o ugar' se a tribu ·e á mi 

de la msurrección se presentó ·\ Parte que la madrugada 
pada en mano, regenteando 1t~r ~s ca~les de ~sta ciudad con es
llas, determinando las po~1·c· . dt1llena, asociado de los cabeci-
t · · ~ iones e aquéll • 1 · e es mc1erto, porque se estuvo en a, o que ev1de11temen-
pararse de su comunidad Y aun re cerrado en su convento, sin se
r~beldes, siendo una prueba e,·i~e:º en su celda por orden de los 
g10s0 Fr. Bartolo así lo halló, aun te d~ est~ hecho, que el Reli
part~ se encerró voluntariamente que s_e qu1e~~ suponer que mi 
denc1a se comprueba no haber ;aiior sm~ula~1on; Y con más evi
cl_~ustro, porque los demás RR. PP ~o m1 ~hente esa vez de su 
as1 como declararon otros por . e esta venerable comunidad 

Yer 
. menores de 111e - 'd • 

011 contra 1111 Parte hub· d · nos ent1 ad que ere 

d 
' ieran eclarad b ' · 

como e mayor importanc1·a 11.T' 1 o so re este particular 

P
o . n 1 "ª e el q ed . ' rque esa madrugada quedaro 1 f . ue pu a dec1rse que 

dos con c~lidad de reos en sus ~el~~ re endos ~eligiosos encerra
der la salida de mi defenso d 1 s, no pudieron ver ni enten-

. . · e convento· d mismos tuvieron libertad nece . ' porque espués que los 
en e! siglo este acontecin~ientos~r;~:nt~ pudieron haber sabid~ 
nes a los testigos oculares de ·t ah ... r citado en sus declaracio-
h b. · ' · es e echo t u ieran sido examinados· 1 an enorme, para que 
se destruye enteramemtc t~l ~1~ue n~, const~n~o de Jo actuado, 
resulta de la declaración f . - 6~utac1011, pnnc1palmente la que 
ciscano Fr. José de l\fata oJa~ 1 Y. 67 vuelta, del Religioso fran
sorero que fué de estas R:alee ~11~mo modo la del Ministro Te-

s aJas, Don Cristóbal Corvalán. 
' 
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ue se experimentó la conmoción 
porque en esa madrngada lenl ,q ~. l•t1·z que la de la luna, no era 

, , , c que no 1a na mos d ' popular, a mas.ª. . . 1 b •ltos pudiendo ser que an u-
b:istante para d1stmgui~ ~ 11

1~ ~s di~{·r;~~dos de divcr!'OS modos Y 
vieran mnchos ,d~ 1~ ~el~ i~!o carmelita, supuesto qt!e no fal
al,,.uno con habito e ¡; • .: ·a11 c"ando se ofrezca, de .., , a par· que s,rv , •· 1 • 
tan en una tt otra cas ... f .·, de"~ª madrufada, e ime-. , , 1 e en l" con us1011 ..... , , d 1 morta3as; a mas ( ~ qn . , "' d rcsentar en la fantasia e os 
do terror y trep1dac1011 r,u fio P.d . . cue "'º c--istían sino ima-' . t y· 11g1 as , " -~ 
a,ombr:idos ideas aparen es l • . ta el Dr Mateu en su tra-

. . como o as1eu · d' 
g-iuadas por la sorpresa, . 23 n''.1111 24 en donde ice 

· · ¡· 0·1troversia , 1 
' •• ' • tado de Re Crimina z, c ' . 1 • · ·0 hmrano: «Por el 1111e-

od e pen·1erte e JUJCI 1 

que por cuatro m os s d . . or el an•or>> con que se desh u-
d Po- el odio, por la co 1cia Y P. • ' 

o, 1 
• . •, contra 11,1 Parte. d' 

ye esta otra nnputac101é d 1 ~yolnción {1 encargarse, por is-
Este se fué despu s el ha r. . d del Pozo propia de su Re-

. . , d Prelado de a ac1e.1 a ' , . 
pos1c1011 e sn ' F J d"' Santa Mana, quien re-
li!!ión, y á relev_ar al R. P · •r.

1 
utanqu~ por disposición del ca-

"' , . 1 ·mo encargo, rns a ' e=~t1a deJar e mis · r f11erza "'" · f é hecho yemr po · , 
becilla Rafael In:n;te,_ u de la referida hacienda, se quedo sc-

Ercargado as1 m1 Parte 11' lo compelieron Y forza-
lo en ella, siendo, muy de cr~er _q:: :s:rechándolo á ello con e~ 
ron los rebeldes a que los s1gu1er ' ~ había de "-er el mirn10 mi 
n::1yor rigor y amenazas, p~r cre::a ~~ e;ército d;l Rey, supuesto 
Parte una ascende~ite superior ~ itado Jmi Parte hal,ía sido direc
c;_ue se sabía notoname11te ~-~te e c -or Don Félix Calleja, aho:-a 
tor espiritual del Exceler.t1r~~l ~jlrcito del Ce~1tro; y ~s muy 
Virrey Y entonces Gener~ de director y amigo de dicho Se
creíble que por estas relac~ones or mn sospechoso Y por suma
ñor Excelentísimo, lo tuv1:ra:3- p ar; ~e deba creerse firm_emen
yor contrario; Y e3taes 1~ tazon -~n co;1 el título del acallejado: Y 
te que los cabecillas lo v1tt1pe~a1 : ped1"rle su fuga, que m-. ' la y¡s•a para ,m 
oue siempre lo traJ:;!r~n a . , . Y por último en el para-
. , "fi ar por mas de tres ocasiones 
ten to ven ,C . e. d" l Saltillo. 
je de Agua Nueva, rnme i~tº,,ª e·erció la, funciones desusa-

La sospecha de que m1 P~rte J elebrando misa, confesando 

grado ministerio entre los rebt>ldes, ~ porque el R. p. Merceda-
. . de toda creencia, , r 

y predicando, ca1 ece . 1 otros señores sacerdotes comp 1-
rio Fr Pedro Bustamante Y os d mi Parte de todas estas 

. h 1 . do sido acusa os por . h b -"e" con éste, a )len · -·11 dos pudieron a,er acu 
'- " · 011 los ª""ªV1 ª ' 'd relaciones que tn\"leron ~ . delitos, si los hubiera cometl o, 
sado al mismo Parte. ~e igual~s aun en el extremo de estar y_a en
y no consta que lo h1c1eran, m lir al último suplicio en Cl~1hu~
capillados Y d~spuestos para_ sa no querer grayar su conc1~n_c1a 
htta por ser timorato~ ,de Dios {acerse responsable ante el D1v1110 
con semejante acusac1on, para 
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Solio; pues si estos SS. Sacerdotes, antes de morir, hubieran de
clarado contra mi Parte tales artículos, habría sufrido éste la mis
ma suerte que aquéllos y se hubiera excusado de sufrir otra muer
te civil como la que está padeciendo en tan penosa prisión. 

Sujeto el precitado mi Parte á una tan vil y estrecha servi
dumbre entre tal canalla de malvados, no es extraño que se vie
ra precisado á escribir las cartas que constan agregadas al proce
so, ya por contemporizar con ellos, disimulando la rectitud de 
sus intenciones hacia la buena causa, y ya porque lo violentaban 
para estas operaciones como á un esclavo. 

Se le imputa asimismo, no por testigo ó testigos oculares, 
sino de oídas (que no tienen mayor crédito), que asociado del ca
becilla Iriarte arrojó desde un balcón porción de dinero á la ple
be; y no habiendo un testigo solo en la causa que viera esta ac
ción, se ha de creer que mi defenso, como él lo asegura, se halló 
en aquel lance observándola solamente, en compañía del otro 
Religioso de su orden, sin tener intervención alguna. 

Se le atribuye que en esta misma ciudad manifestó gusto y 
complacencia cuando, en la entrada de Iriarte, se le encargó, co
mo Procurador del convento, el adorno de la portada y torre y la 
solemnidad de los repiques: contra esta atribución hay que mi 
Parte ha sido siempre de un índole halagüeño (sic) y risueño y 
que pudo haberle causado algunas sonrisas la ridiculeza (sic) de 
tan aparentes solemnidades, pues que nadie de los buenos patrio
tas que hicieron estas festividadeg las recibían bien en sus inte
riores sentimientos, y sólo se hacían por Ta fuerza armada y la 
indefensión del lugar, según el axioma que dice que «manos se 
besan que se quisieran Yer quemadas». 

Se le acusa á mi defenso de que en la ciudad de Monterrey 
distribuyó por su mano el saqueo que se hizo en la casa de Don 
Juan Soriano; pero en este hecho intervino, como no lo niega, 
por las amenazas y violencias del cabecilla Mariano Jiménez, sin 
embargo de las súplicas que le hizo; y el repartimiento consistió 
110 más que en unas pocas de piezas de manta, pues lo demás que 
encerraban algunos fardos de stt pertenencia, por influjo de mi 
Parte se pasaron á la casa de dicho Soriano, libertándolos de es
te modo de toda su dilapidación. 

Por este influjo que pudo tener á favor de Soriano, luego 
que se cercioró el ya citado Jiménez de tal acontecimiento, hubo 
causa para que en el Saltillo le formaran á mi Parte uno de los 
tres Consejos de Guerra de que habla en su declaración y escapó 
de haber sido pasado por las armas por el favor que después qui
so hacerle Jiménez: habiendo habido otro antecedente para dis
tinto Consejo de Guerra que le hicieron: el de haberle intercep-
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tado una carta que le dictó el mismo Jiménez del modo que ex
presa en el descargo que <lió en su confesión. 

Como el relatado Jiménez temía siempre la fuga de mi Parte, 
procuraba forzarlo á que hiciera repartimientos, para enlazarlo, 
hacerlo delincuente y tenerlo siempre adicto, aunque con violen
cia, y así lo precisó al de la botija de dinero que presenció en 

Matehuala . 
En comprobación de que mi Parte jamás se adhirió volunta-

riamente al partido enemigo, hay que en el mayor extremo de 
conflicto, con su acuerdo y consentimiento, cedió mozo y caba
llo al europeo Regidor Don Vicente María Pastor, para su fuga y 
salvo conducto; y para mayor confirmación de la buena intención 
que siempre tuvo mi defenso, suplico á V. S . se sirva man
dar que, juramentado, se examine previamente al Alférez D . 
Francisco Parra, sobre si es cierto que, habiendo ido á consultar 
con mi Parte de lo que haría, pues querían los insurgentes ven
derle en su tienda bretañas y otras varias cosas por unos precios 
muy bajos, sobre que le diera un consejo: á que le contestó mi 
Parte que cerrara su tienda y no comprara ni para el uso de su 
casa, cuanto menos para vender: y con esto se prueba enérgica
mente la adhesión á la justa causa y su disposición. 

Si mi cliente asistió á la entrada del cabecilla Iriarte en esta 
ciudad, fué como uno de tantos convidados de los muchos que 
en la apariencia cumplimentaron á la fuerza armada; pero no fué 
de los convidadores como el difunto P. Bustamente, pues á quien 
se convida con política y comedimiento no son á los de una mis
ma familia ni de un mismo partido; y aunque es cierto que en el 
oficio de convite puso Iriarte á mi Parte el título de Prior, fué 
porque el R.P . Superior estaba ausente, en la hacienda del Pozo, 
adonde fué con seis soldados á traer al R. P. Fr. Juan de Santa 
:María, por orden del mismo Iriarte; pero no hizo mi defenso fun
ción alguna correspondiente al priorato y se fué á la hacienda 
del Pozo, como dejo dicho, y no obstante que asistió con otras 
muchas personas, eclesiásticas y seculares, de toda distinción, al 
banquete el día de la entrada de Iriarte, en que este cabecilla 
arrojó el dinero á la plebe, no tomó parte mi cliente en este des
parramo, sino que sólo estuvo divertido con la fatiga y encuen
tros que la gente tenía por alzar el dinero. 

Mi defenso se ha valido en tiempo y forma de la gracia del 
indulto concedido por la extinguida Junta de Cortes; y si á otros 
les ha aprovechado, como hay el ejemplar que cita el Sor. Ase
sor de la Intendencia de Durango en dictamen de dieciocho de 
enero de 1813, fojas 98 y 99, respecto de Don Cayetano Cevallos 
de Castro, Subdelegado que fué del Real de Tayoltita y condena
do á diez años de presidio ultramarino, quien fué comprendido 
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por auto de la Real Audienc. d . 
del año de 1812, es consecue1:te e ~uad~laJara de 3 de diciembre 
men~: s01uprendido en dicha ra q_ e m1 def;nso debe ser igual
acog10 a ella, no le había reca1do c1a, por r~~on de que, cuando se 
por~ue, -~unque por Real Decreto c~;1:e~ac1on alguna, Y también 
extmgmo la expresada Junta b r , e mayo de este año se 
de la Real Soberanía no siendo s: a o 10 todo lo que es depresivo 
la Soberanía todo lo 'que es 1 n ~muera alguna depresivo de 

t
. 

1 
c emenc1a y pied d . 

iene con a mayor abundancia la C , . a ' que siempre la 
que arrepentidos se acogen á ell atohf.ª R;al Persona, para los 
concedérsela usando de una excef' tup ico a VV. SS. se sirvan 
raque sea un eJ'emplar 1· . en e Y moderada epiqueya pa Y a 1c1ente de qu t . , -
y est~, agregado al dilatado tiem o en e o ros q u1eran valerse: 
penalidades Y amarguras que h} f -~ue lo_s n~ayores conflictcs, 
los cuatro años Y meses coi . 1 su n ~ m1 cliente: contándole 
en un presidio pues esto bnot s1, os hubiera padecido confinado 

. ' as ana para su • que haya mcurrido forzado . l escarmiento en lo poco 

d 
· . .' Y vio entado por lo b Id 

eJo expuesto: temendo VV SS s r_e e es, como 
hasta ahora no ha habido ..... para esto en consideración que 
11_1i Parte, que se lo hay/J;::~~1~ ~lgunode tercero causad~ por 
tiempo suplico á VV SS . a o formalmente: Y al mismo 

d
. · • que, usando de su b · 'd 

~en isponer que entretanto se sir emgm ad, se dig-
1mpetro la superioridad se trasl d va ~o~~rmar la absolución que 
de VV., SS. tuvieren pdr conven~e:t~1 e ens? ~l convento adon
que esta experimentando E ' para ahv1arlo de las penas 

, · n cuyos términ d 
preso otro mas formal J'uríd1'co d' os, Y ando por ex-
deb d ., pe imeuto que e d h a, con evoluc1011 que hag d 1 n erec o hacer 

A VV SS 'd . o e proceso, 
· · P1 0 Y suplico se · , d mente. Juro en ánima de . p sirvan as1 eterminar definitiva-

cesario &. m1 arte no ser de malicia, Y en lo ne-

San Luis Potosí 22 d • 
·va/os.-(Rúbrica) ~Señor~tiv1e~bre de 1815.-José fl.farfa Dá-
el Consejo de Gu~a de est res_1 elnte Y V ocales que componen 

a cap1ta . 

C, Pedimento del Fisc al Lle . D. José Ma . d B ria e oeane¡ ra, 

Don José María de Bocanegra T · 
capital, Fiscal del Consejo de G , entente de Dragones de esta 

La relación que queda hech~errt per1:1anente &. 
Y complicados autos que forman 1 a onseJo, de ~s!os cumulosos 
Fr. Gregorio de la Concepción h\c~usa ~el Religioso Carmelita 
aquellas ideas necesarias ·ufi'. a ra excitado ya en V. S. todas 
del crimen de este Religi~s~ ac1e~es cf-~ª formar el juicio recto 
año de 811 en el puesto de BaJ-f :ed en idio el día 8 de marzo del epen ente de Monclova. 
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1 causa algunos datos en beneficio 
Si bien se encuentran en a ' i'les Y J·uiciosas deducidas 

1 e ·cepciones verosnn · ' 
del reo Y a gunas x t. cados en Durango Y algunos 
principaln~ente de los careo~ f :~c ;or el. presente Fiscal, no por 
de los venficados en. est~. c1u f" dadas reflexiones se destruye el 
esto ni Pº: ?t~as vanas ie~ ~n or ue éste apar~e plena Y legí
principal JUICIO sobre el delito, p q . o número de testigos pre-
. t probado por un exces1v , 

ttmamen e com l 'fiesta la misma causa y sena 
senciales é idóneos, como . o mam 
largo numerar Y aun refenRr. 1· . reo aunque negativo en lo 

R lt ues que el e 1<r1oso ' . . . esu a, P · , , " . t de haber temdo rngerenc1a 
substancial de su ct1lpa, esta co11~1c \elión que nos aflige. Esta 
Y parte e_n la presente m?~st[c~~s\;~ido la de haber tenido :u~ti
ingerenc1a .Y parte, ~n. nua3~1 po;ular levantamiento de esta cn~
cipados avisos Y dntr~s á 1os traidores descubriendo s_us maqm
dad Y no _h~ber e a a o ma istrados pt1siesen dique al to
naciones 1111ct1as, para qt1e lo_s . g por esta falta de oportt1110 

d d gracias que se s1g-meron . 
rrente e es ·5. . gerencia el acompañamiento que 
aviso: tambié!l ma111 esta su l~ué aprehendido en el lugar mism_o 
hizo a los traidores hasta ~ll!ros revolucionarios, según ~: m~111-
en donde lo fueron los pnm F Gre,,.orio de la Concepc1on, JUZ
fiesta en la causa: _P?r. lo qt1e rb b;es según las pruebas que 
gado por el justo JUICIO de/~s f:1 á i~s jueces para pronunciar 
deben servir de apoyo con ?tme Y dido entre los reos de lesa 
el fallo, me parece que esta compren 

magestad . . , se ex lica el Rev Don Alonso el Sabio, 
Este cnmen, segun • P 1 t ·c·ó~ que comete el hombre 

tanto quiere decir como yerro e e r~t _1, es la más vil cosa y la 
1 del Rey· esta tra1c10n d 

contra a persona . . el corazón de la criatura, porque e 
peor que pt1ede abngarse ~n trarias á la lealtad, Y lo inducen 
ella nacen tres cons:cuenct:r~f; contra todos los hombres,. por 
á errar contra su senor na , o castigo· Y por tanto, s1em-

h d 'gnos del mas se\•er , . 
1 lo que se acen i . . . • de los mayores ma es y en 

pre se ba tenido la tra1c1.on por uno 

términos de c?mp8:rarse a _la ~!p;:ta desgraciada enfermedad, es 
E l remedio mas p_rol?t? o ale'arlo de todos aquéllos con 

el apartar al enfermo o v1c1ad. y \· Rey Don Alonso lo di-
uienes ba vivido, según el mismo ~a JO 

q . 2Q d la 7~ de sus partidas. , 
ce en el t1t. e . . . tendiendo a que el extra-

Guiado yo de est?.s pn~c1p10~~~1ores de la quietud pública, 
ñamiento de ;os ecl~siast1co~;~1~\sta clase de personas, con~;u
es la pena mas prOJ?I~ Y usa F Gregorio de la Co11cepc1on, 
yo ( por el Rey) p1d1endo que_ r; las de ultramar' dirigiéndo-

- d de estas provrnc1as a , b ' - lar sea extrana o . . 1 Su erioridad tm·iere a ien sena ' 
se al lugar Y prov111c~a q~e 1 P Orden que corresponda, para 
dirigiéndolo al defin1tono e su 
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que siguiendo el instituto que profesa, velando sobre su conduc
ta, pueda en algún tiempo ser útil y asimismo se quite de donde 
ha explicado su delito; mas el Consejo pronunciará como siem
pre la sentencia que tuviere por más justa y arreglada, teniendo 
presente, como lo ha tenido el Fiscal para tste su parecer, los 
cuatro años y ocho meses que el Religioso reo cuenta, hasta la 
fecha, de prisión. San Luis Potosí, 22 de noviembre de 1815-
José María de Bocanegra.-(Rúbrica). 

Cl, S e reuno el C ongeJo de Guerra perma nente y, 
dei1puéa de oír la misa del Espír itu Santo, escucha la defonea 

d e l roo y el parece r f iscal y pasa á votar, 

San Luis Potosí á 22 de no"iembre de 1815. 'El Señor Fiscal 
del Consejo de Guerra permanente, en consecuencia á lo decre
tado por el Sor . Jefe de la Brigada y á virtud de haber nombrado 
dicho Sor. Comandante por Presidente en la celebración del Con
sejo al Teniente Coronel Don Eugenio de Terán y por Vocales á 
los Capitanes Don Trinidad Valenzuela, Don Fernando Serna, 
Don Urbano Malavear, Don Franci~co Navarro, Don Ignacio 
Eguía y Don Manuel Tovar, se les comunicó la correspondiente 
orden el día de ayer, señalando las ocho de la mañana de este día 
por hora de ret1nirse en la casa del T eniente Coronel Don Euge
nio de Terán, que había de presidir, para de allí pasar, como de 
facto se hizo, á oír la misa de Espíritu Santo celebrada antes del 
Consejo. De haberse hecho todo así doy fe.-Bocanegra. - Ante 
mí, Francisco de los Reyes.-(Rúbricas). 

Certifico que hoy 22 de noviembre de 815, después de oída 
la misa de Espíritu Santo, se juntó el Consejo en la forma de or
denanza en casa del Teniente Coronel Don Eugenio de Terán, 
que había de presidir por nombramiento del Sor. Jefe de la Bri
gada, y hallándose los Jueces antes expresados, se hizo relación de 
este proceso y leída la defensa del defensor Teniente Don José 
María Dávalos, se presentó el Religioso reo al Consejo, y jura
mentado en forma por mí, le examinaron el Señor Presidente y 
demás Vocales, con asistencia de su citado defensor, y no habien
do expuesto cosa nuern ni descargo importante, fué restituído á 
su prisión; y en fin . después de haber conferenciado entre sí los 
Señores Presidente y Vocales, y con presencia de las defensas 
del reo y parecer fiscal, pasó á votar el Consejo. Lo siento todo y 
lo firmo para que conste.-José Afarfa de Bocanegra.-(Rú
brica). 
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CII. Votación del Consejo de Guerra permanente. 

. , , l de esta causa ha sufrido la dilatada 
En atenc1on a que e re<: eses es mi voto conforme con 

y penosa prisión_ de cuatro ªtºs ~:ñ~m¡'ento de este Religioso el 
lo que pide el !1scal para~, e.x •encido y que la Superioridad 
castigo del del!to _en que es \ corque co~venga destinarlo á UL· 

ñale la Prov10c1a Y conven o , . ) 
se -r .. ,, d rJ'a/enzuela.-(Rubnca . TRAMAR, - .1. nnzua v, 

• d 1 delito de infidencia Y 
Halla?do al acusado ~~r~:~~10 ~=~5e de junio de 812, deh<:· 

comprendido en el art. 7 . es mi voto el que pase á prest· 
ría sufrir 1~ pen: de }lluerte, p!~º y que concluído el tiempo, 
dio por diez anos a ULT~M t~s domi~ios; mitigándole la P: 
se consulte_ sobre_ ~l r;fae~f1:t:Ja Y rigurosa prisión que ha sufn
na en cons1dera510n a lo que ha compurgado en parte 
do de cuatro anos Y meses, con ( 'brica) 

, d 1·tos -Femando de la Serna.- Ru . sus e 1 • 

. l delito de traición al reo de esta 
Hallando convencido en e todo con el antecedente.-Urbano 

causa, es mi voto confo~e e_n 
Garcfa de Malavear.-(Rubnca). 

convencido en el delito de trai· 
Hallai1:do al reo de esta_c~~s~e estos dominios á UI;T~AMAR, 

ción es m1 voto sea extrana erioridad tuviere a bien se• 
á la 'Provincia Y convento que la s:e;,iene el art. 7 del superior 
ñalarle· apartándome de lo_ q~e dp 812 considerando la utilidad 

' bl' d en 25 de JUlllO e ' h ... bando pu tea o - . o á la dilatada y estrec a pns~on 
de la pena de extranam1ent y - ocho meses.-Francisco 
que ha sufrido el re?b ~n c)uatro anos Y 
Diez Navarro.-(Ru nea . 

. 1 d lito de traición al reo de esta 
Hallan~o convenc1df e~ e d:ute atendiendo también á que 

causa, es m1 voto con e an eieantad~ con la prisión que ha su· 
la salud del reo se halla que_; é Ignacio Egu!a-(Rúbrica), 
frido tan dilatada Y penosa.-Jos 

. d del delito de traidor al So· 
Hallando al acus~do conve~~11: ena capital con arreglo al 

berano Y Patria, es m1 ":oto dsut5 de ~unio de 1812.-Manuel de 
art. 7 del b,an~o superior e 
Tovar.-(Rubnca) . 
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Hallando convencido al reo de esta causa en el delito de trai
ción, es mi voto que sea extrañado de estas provincias á las de 
ULTRAMAR, para que continúe en su instituto religioso en la 
Provincia y convento que la superioridad tuviere á bien señalar; 
y aunque el art. 7 del superior bando publicado en México á 25 
de junio de 1812 impone la pena de muerte á los reos de la na
turaleza y circunstancias del de esta causa, en consideración justa 
á la penosa, estrecha y dilatada prisión que ha sufrido en cuatro 
años y meses, le impongo la de extrañamiento, como propia á cas
tigarlo y adecuada al bien del Rey y de la Patria, alejando (á) los 
perturbadores de la quietud pública.-Eugenio de Terán.-(Rú
brica). 

CIII. Ea eentenclado Fr. Gre¡rorlo de la Concepción 1§ eer 
axtrai'lado á lee Provlnclea de Ultramar. 

Vistos estos autos sobre el delito de traición, formados con
tra el Religioso Carmelita Fr. Gregario de la Concepción, ha
biéndose hecho relación de todo el proceso al Consejo de Guerra 
permanente de esta ciudad de San Luis Potosí: todo bien exami
nado con la defensa del Procurador del reo y parecer del Fiscal, 
ha condenado el Consejo y condena al referido Religioso á la pe
na de extrañamiento de estas provincias á las de ULTRAMAR, 
en el convento de la Provincia que la superioridad tuviere á bien 
señalar. San Luis Potosí, 22 de noviembre de 1815.-Eug-enio de 
Terán.-Manuel de Tovar.-José Ignacio Egu{a.-Francisco Diez 
Navarro.-Urbano Garcfa de J11alavear.-Femando de la Serna. 
-Trinidad Valenzuela. -(Rúbricas). 

CIV. Dada cuente de la sentencia el Brl2"adler Torree, 
,ate remite le oeuaa al Virrey, quien, 

previa coneulte del Auditor-, la paea á le Jurledlcclón Unida. 

Consecutivamente, después de concluído el Consejo, pasó el 
Señor Fiscal de dicho Tribunal, Don José María de Bocanegra, á 
la casa del Señor Jefe de la Brigada, Brigadier Don Manuel Ma
ría de Torres, con el fin de entregarle este proceso, como se hizo . 
Y para que conste por diligencia se sentó en dicho día. De todo 
lo que doy fe.-Jos! Jfarfa de Bocanegra.-Ante mí, Francisco 
de los Reyes.-(Rúbricas). 
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. , .· re 25 de 815.-Pásese esta causa á 
San Lms Potosi, no\tem~. S -or Virrey con el correspou• 

1a superiorjdad del Ex,cell;n~s1;:º To~;cs . -(Rúbrica). 
diente ofic10.-./llanue J ;a1 a 

. . . , V E la causa del R. p . Fr. Gregorio 
Exmo. Sor: DmJo ª · é l'tas empezada en la Nue\'a 

de la Concepción del ordeu de ~~te ~qui en abril del actual, la 
Vizcaya en marzo de. 811 yGrem1 1 ª1 día 22 del de la fecha, para 

. , ConseJ0 de uerra e , . d 
que se vio ~n . ~ resuelva conforme a su m:iyor agia o. 
que la supenondad de V. E. S Lt1·1s Potosí noviembre 24 de 

, V E ms as an ' (R, Dios gue. a, : · .: :_./lfanuel ./lfarfa de Torres.- .u. 
1815 - Excelent1s1mo Seno_r. v· Dotl Félix María CalleJa. 

. 1 t' . o Senor irrey . d 1 
brica).- E:x.ce en 1s1m d la 1011, Brigada dinge la causa e 

(Al margen) El Jefe e . d la Concepción, comenzada 
. l ' t Fr Gren-ono e - t Religioso Carme 1 a . . ·J , n abril de este ano, sen en· 

en la Nueva Vizcaya, remit1 a aqu1 e la superior resolución de 
. d en el Consejo de Guerra, para c1a a , 

V. E. . d d' . bre de lSl5. Al Señor Auditor.- (Ru· 
México, 28 e ic1em 

brica de Calleja) • 

- . del superior agrado de V. E.~-
Excelentísimo Senor: S1 es t ausa á la Jurisdicción Umda 

drá s~virse manda: se paseloes ~/ corespondiere conforme á s,u 
para que consulte a Y· E . d q 0 de l816.-Bataller.- (Ru· 
mérito Y estado. M~1co, 23 e marz 
brica).-De conformidad. 

Como parece al Señor Audi-
Mé . 27 de marzo de 1816. 

XICO, . ) 
tor.-(Rúbrica de CalleJa · 

. ris dlcción Unida , e l Virrey, d a ndo cue nta de 
V Como pa rece a la Ju d na al Comandante e . . 'ó , s 1\1 or e 

la rem1a1 na • · ' . d la Co ncepción se• 
. d e Fr Gregorio e . h 

de la 10"' Briga ª qu • d los conventos de die • 
ara que en uno e . 

re mitido á Ceuta, p lva si est á c ompren.:!1do 
d ere que S M. resue 

ciuda , esp · d 'ndulto de 1812. 
en la gracia e 1 

, . - . El Reli ioso Carmelita f r. Grego'.io 
Excelentts1mo Senor. . gto en grandes cnmenes de m· 

· · feso y con YIC - ' d los de la Conc-epc1on, con . ( .· ) de Baján en compa01a e 
fidencia, fué pres? en Acattca s!~~encia se halla en el caso de es
principales cabecillas, Y en ~º~ta hecha áS. 11. en marzo de ~812: 
perar las resultas de la cod~~u á los rebeldes es ó no extenswo a 

bre si el indulto conce i o 
f~s reos presos en aquella fecha . 
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Sin embargo, atendiendo V. E. á los inconvenientes que de 
suyo tiene la permanencia de estos reos en las reclusiones ó cár
celes, y á lo prevenido por S . M. en Real Orden de 24 de agosto 
último, podrá, si lo tm·iere á bien, servirse mandar que este Re
ligioso espere recluso en alguno de los conventos de Ceuta la re
solución del Soberano acerca de la duda propuesta, librándose al 
efecto la orden oportuna al Señor Comandante de las Armas d~ 
San Luis Potosí, con prevención de que lo haga trasladar con la 
decencia correspondiente á su carácter y que sea compatible con 
la seguridad de su persona, y dando V. E. cuenta á S. M. con 
razón de los motivos que justifican esta resolución, si acaso se 
dignare tomarla. México, 20 de junio de 1826.-Balal/er.-Fto
res.- (Rúbricas).- De conformidad. 

México 10 de julio de 1816. Como parece á la Jurisdicción 
U nida- Cal/eja. - (Rúbrica). 

Se <lió cuenta á S. M. por el Ministro de Gracia y Justicia 
en carta n9 35 de 31 de julio de 816 (1). 

(Minuta) Dada Yista á la Jurisdicción Unida, de la causa que 
V. S . me remitió con oficio uúmero 412 de 24 de noviembre úl· 
timo, instruída contra el Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la 
Concepción por sospechoso en materias de infidencia, me ha con
sultado lo que sigue: (Aquí la anterior consutta de la Jurisdic• 
ción Unida) . 

Y habiéndome conformado con esta exposición, la traslado á 
V. S. para que oportunamente disponga el cumplimiento de esta 
resolación en lo que le toca, haciendo que el reo la ignore hasta 
que llegue el caso de su excursión.- Julio 10/16.- Señor Coman. 
dante de Armas de San Luis. 

l L3 minuta de la carta á que ,;e refiere este auto. SI' encuentra, en efecto. en el tomo 
268 de la corrc-spondencia <le los Virreyes du Nueva Espalla CHO lc>s Rryes su• soberan~, la 
cual cnrre<aPOnd.,ncia forma parte d.,l ramo je Historia en el Archivo General de la Nación, 

Bé aqu[ dicha minuta: 
c(Minutal.-N. 35.-Exmo. Ror: El Reli¡¡-io,¡o r.armelita Fr. Gre¡rorio d~ la Concepción 

rué procesado de remitas de haber ~ido aprehendido en Acatica <le Baián eon la comitiva 
del rebelJe Cura Hidal¡¡o, ~rimer corifeo Je la d._..astrosa revolucióu acaecida en estas pro
vincia.•. Pasada su causa á la Jurisdicción Unida. me ronsultó la providencia de que se 
tra•ladase dicho Rdi¡ric"'()áe<,pcrar reelusocn alirunodclos conventns de Ceuta la resolución 
de la <:<insulta hecha al Rey N.S .. acerca de la duda suscitada sobre •I está ó no compren
dido en el indulto roncedidoá 1"8 íacciosos por la• llamadas Corte'! Generales y E:rtraordina
rlas. con fecha de 15 de octubre de 1810, c,,mn verá V, E. por la copia que le incluyo de la ex
pre,:ada Jurisdicción, para que, sirviénd~ dar cuentad~ todo al Roy N.S., pueda resolver 
S. M. lo que fuere de su soberano airrado,-Julio 3U816.-(Rúbrica).-E:rmo. Sor. Ministro 
de Gracia y Justicia. 

[>.I marirenl.-«EI V. de N. E. D. F . Ma. C.-Avlsa la remisión á Ceuta del Religioso 
Cannelita Fr. Greirorio de la Concepción y da cuenta de los motivos que dieron luirar á esta 
providencia.> 

Para terminar, a lladiremos que no existe. ó cuando menos, no hemos podido encontrar la 
Real Orden cJn que debe haberse contestado la carta a nterior. 
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